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de carta a la Administración, con inclusión del importe por
La Biblioteca Provincial v su servicio de Hemeroteca perma-

necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo»
los día* laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

CERTIFICACIÓN DEL VOTO

le las elecciones de Procuradores

te se dan normas para la celébra-

DENCIA DEL GOBIERNO
de 27 de septiembre de 1967 por

A expedir por la Mesa electoral

irtes de representación familiar.

entísimos señores

El elector

(a cumplimentar por cada elector, con su nombre y apellidos)

ocadas por Decreto 1849/1967, de
agosto, elecciones para Procurado-
Cortes representantes de la familia,
rituyendo el voto tanto un derecho
un deber de inexcusable cumpli-
<, se hace preciso facilitar a los ca-
le familia y mujeres casadas los -ne-
cesarios para el mejor ejercicio del

' y deber anteriormente mencio-

El Presidente,Sello de
la Sección

elector)
(Que podrá ser requerida por la Dependencia o Empresa donde trabaja cada

EMITIÓ SU VOTO, el día 10 de octubre de 1967, en las ELECCIONES DE
PROCURADORES EN CORTES REPRESENTANTES DE LAS FAMILIAS

(Publicada en el "Boletín Oficial del Estado del día 28 de septiembre de 1967.)
(G. C—5.133)

virtud, esta Presidencia del Go-
¡ene a bien disponer:
1 Centro de Información Adminis-ie la Presidencia, del Gobierno y
ñas de Información de los distin-
«amentos Ministeriales y Gobier-nes; a que se refiere el artículo 33
J de Procedimiento Administrati-[uellos Servicios que a estos efec-an organizarse, se dedicarán espe-e a suministrar cuantos datos y
cuantas dudas puedan plantearse
on con las elecciones a Procura-

Cortes de representación fami-

Cuarta. Las instancias solicitando to-
mar parte en el concurso, en las que ¡os
interesados deberán manifestar, expresa y
detalladamente, que reúnen todas y cada
una de las condiciones que para tomar
parte en el mismo se exigen en la base
tercera, acompañadas de la documenta-
ción que estimen oportuna, se dirigirán al
excelentísimo señor Alcalde Presidente, y
se presentarán en el Registro general del
Ayuntaminto, en las horas normales de ofi-
cina, durante el plazo de treinta días há-
biles, contados a partir del siguiente al en
que aparezca el anuncio de la convoca-
toria en el Boletín Oficial de la pro-

c) Poseer la aptitud particular califi-
cada para el ejercicio del cometido, lo cual
se justificará con la documentación que es-
timen oportuno presentar.

b) Carecer de antecedentes penales y
haber observado buena conducta.

De conformidad con lo establecido en la
norma séptima del artículo 19 del vigen-
te Reglamento de Funcionarios de Admi-
nistración Local, el exceso del límite má-
ximo de edad señalado se compensará con
los servicios computables prestados ante-
riormente a la Administración Local.

a) Ser español, varón, tener la edad de
dieciocho años y no haber cumplido la de
cuarenta y cinco el día en que termine el
plazo de admisión de instancias.

Tercera. Para tomar parte en el con-
curso será necesario:

den del Ministerio de la Gobernación de
22 de enero de 1954.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE MADRID

proveer 204 plazas de Operarios del Ser-
vicio de Limpiezas, más las vacantes que
se produzcan hasta la terminación del mis-
mo, con arreglo a las siguientes

BASES

'presidente del Gobierno,

CARRERO

ESPAÑOLAS

convocatoria a sesión extraordinaria
para elegir el procurador represen-
tante DE LA CORPORACIÓN EN LAS CORTES

* los distintos Departamentos
Ta le recordará a todos los fun-> ae el dependientes el deber que
«votar y las sanciones en que in-
t>=,«CaS°t fe abstenerse, conformepuesto en los artículos 34% 35 de
Ón^f31 de 1907 ' y se lasoportunas para facilitar a los fun-• « ejercicio del derecho al voto
erL(*rresp0nda- A tal efecto, seeran turnos o el sistema apropia-
bida f,nuicio de prestar la aten-

laWuM-frvicios> se ofrezca al
de cumplir con sus

torales, cumplimiento que jus-
KdirL cT espondiente certifica-
TihTr la Mesa ele^^l según

«mímico a W. EE. para co-•v eumplimiento
de a w. EE.

.L in_Sterio de Trabajo se
ahí! ,'daS necesarias para que
aooral pueda cumplir también«res electorales. (G.—4.863)

En cumplimiento de lo dispuesto por el
artículo decimosexto del Decreto 1485/
1967 de 15 de junio y artículo segundo,
número 2, del Decreto 2129/1967 de 19
de agosto, se convoca a la excelentísima
Diputación Provincial de Madrid a sesión
extraordinaria que tendrá lugar el pró-
ximo día 2 de octubre del corriente año,
a las diez horas, en el salón de sesiones,
para proceder a la elección, entre sus
miembros, del Procurador representante
de la Corporación en las Cortes Españolas.

Madrid, 28 de septiembre de 1967.—El
Presidente, Carlos González-Bueno.

o-Oo—\u25a0>

Secretaría general.—Sección de Gobierno
interior y Personal

AYUNTAMIENTO DE MADRID
de septiembre* de 1967

Además del haber inicial indicado, los
que sean nombrados percibirán la Ayuda
Familiar, dos pagas extraordinarias y un
plus de 1.800 pesetas mensuales, sin per-
juicio de la adaptación prevista próxima-
mente del régimen y retribución de los
funcionarios de Administración Local a la
normativa de los funcionarios civiles del
Estado.

Primera. Es objeto de esta convocato-
ria la provisión, por el procedimiento de
concurso, de 204 plazas de Operarios del
Servicio de Limpiezas, más las vacantes
que se produzcan hasta la terminación del
mismo, dotadas con el haber inicial de
27.300 pesetas anuales, constituido por el
sueldo base y la retribución complementa-
ria que se establece en el grado retributivo
4 de la Ley 108/1963, que se irá incremen-
tando con el 10 por 100 progresivo por
cada cinco años de servicios prestados in-
interrumpidamente a la Corporación, y con
los demás derechos y deberes determina-
dos en los acuerdos y disposiciones de ca-
rácter general que les sean de aplicación.

Segunda. En esta convocatoria se ten-
drán en cuenta los cupos de distibución
señalados en la Ley de 17 de julio de
1947, en la forma establecida en la Or-

Sexta. La relación de los admitidos y
de los excluidos se hará pública en el
Boletín Oficial de la provincia, y será
expuesta en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento.

Quinta. Terminado el plazo concedido
para solicitar tomar parte en el concurso,
los aspirantes serán convocados por medio
del tablón de edictos del Ayuntamiento
para que se presenten a un reconocimiento
médico ante los especialistas de la Bene-
ficencia Municipal de Madrid, a fin de
comprobar que no se encuentran compren-
didos en el cuadro de inutilidades para el
ingreso en el Ayuntamiento de Madrid.

vmcia
Las instancias, que también podrán pre-

sentarse por cualquiera de los medios es-
tablecidos por la ley de Procedimiento Ad-
ministrativo, se reintegrarán con una pó-
liza del Estado de tres pesetas, un seilo
del Ayuntamiento de Madrid de igual can-
tidad y uno de la Mutualidad Nacional de
Previsión de la Administración Local de
una pesetas, éste con carácter voluntario.

Séptima. El Tribunal calificador esta-
rá constituido en la siguiente forma: Pre-
sidente, el de la Corporación, o un miem-
bro electivo de ésta; Vocales, el Ingeniero
Jefe del Servicio de Limpiezas, un Maestro
de Primera Enseñanza, el representante
de la Dirección General de Administración
Local y el de la Comisión Provincial de
Reincorporación de Combatientes al Tra-

CONVOCATORIA
Por acuerdo de la Comisión Municipal

de Gobierno de 20 de septiembre de 1967
por la presente se convoca concurso paraMinistros
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\u25a0amenté que los señores Alcaldes y Secretarios
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hasta el recibo del siguiente.
Trimestre, 150 pesetas; semestre, 300, y un año, 600
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Decimosexta. Los concursantes que re-
sulten designados para ocupar las plazas
deberán tomar posesión del cargo en el
plazo de treinta días hábiles, contados a
partir del siguiente al en que les sea no-
tificado el nombramiento, decayendo en su
derecho en el caso de no realizarlo den-
tro del indicado plazo.

Decimoquinta. El Tribunal, que no po-
drá actuar sin la asistencia de más de la
mitad de sus miembros, queda autorizada
para resolver las dudas que se presenten y
tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden del concurso, en todo lo no previsto
en estas bases.

Para que sirva de emplazamiento apersonas que se relacionan, con arret
a los artículos 60 y 64, en relación con
29 y 30, de la ley Reguladora de la )
nsdicción Contencioso-Administrativa,
con la prevención de que si no com\recieren ante esta Sala dentro de los té
minos expresados en el artículo 66 de\misma les parará el perjuicio a que A
biere lugar en derecho, se hace públiá
en cumplimiento de providencias dici
das en las fechas que se indican.

RESOLUCIÓN del Instituto Nacional de
Investigaciones Agronómicas por la que
se anuncia concurso-subasta para con-
tratación de "Ampliación de calzadas,
consolidación de las existentes, traslado
de portada y cerramientos, en los terre-
nos de La Moncloa". Madrid.

Agronómicas

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Instituto Nacional de Investigaciones

(G.- C—4*985)!

Madrid, 16 de septiembre de 1967,
El Secretario, M.a del P. Heredero.

Por el presente anuncio se hace sab
para conocimiento de las personas a ct
favor hubieren derivado o derivaren i
rechos del acto administrativo impugí
do y de quienes tuvieren interés dire<
en el mantenimiento del mismo, que j
don Pedro Goyoaga Caamaño se ha
terpuesto recurso contencioso-administ
tivo sobre revocación de fallo del Tril
nal Económico Administrativo Provine
de Madrid de 9 de junio de 1967, que
solvió reclamación núm. 5.202 de 19i
promovida contra liquidación practica
por el Excmo. Ayuntamiento de Madi
sobre transmisión de un solar situado
la calle de Modesto Lafuente, núm. 61,
esta capital, por arbitrio sobre increnw
to del valor de los terrenos, pleito al q
ha correspondido el núm. 379 de 1967Í

Providencia del día 16 de septieml
de 1967.

Getafe, 15 de septiembre de 1967.—El
Alcalde (Firmado)

(G C—5.102)

Lo que así se hace público para general
conocimiento y en cumplimiento de los
artículos 61 y 63 del vigente Estatuto de
Recaudación.

Habiendo transcurrido el plazo de ex-
posición al público de los Padrones apro-
bados para la regulación de la cobranza
dé 1967 por las exacciones municipales:
"tasa por la recogida de basuras", "de-
sagüe de canalones", "tránsito de perros
y animales domésticos por vías públicas",
"inspección de calderas de vapor, moto-
res, transformadores, etc.", "servicio de
alcantarillado", "tribunas, toldos e insta-
laciones voladizas que sobresalgan de las
líneas de fachada", "escaparates y anun-
cios", "instalación de vaquerías", "im-
puesto sobre circulación de vehículos de
motor" y "entrada de carruajes en edifi-
cios particulares", se pone en conocimien-
to de los contribuyentes a quienes afecten
las expresadas exacciones que durante el
período voluntario de cobranza, que se
inicia a partir del próximo día 2 de oc-
tubre y terminará el 15 de noviembre del
corriente año, podrán satisfacer en la Re-
caudación municipal, plaza del Generalí-
simo, número 1 (antiguo local del Juzga-
do de instrucción), y durante las horas de
oficina, las cuotas liquidadas, mediante re-
cibos, por cada uno de los conceptos re-
señados. Advirtiéndose que los contribu-
yentes que dejaren transcurrir el período
voluntario de cobranza sin satisfacer sus
recibos, incurrirán en apremio con el re-
cargo del 20 por 100, por único grado, sin
más notificación ni requerimiento; pero si
pagasen sus débitos desde el día primero
al último hábil de la primera quincena de
diciembre próximo, sólo tendrán que sa-
tisfacer como recargo el 10 por 100 del
débito.

GETAFE

Ayuntamientos

(X.—4.594)

(G. C—5.053)

Getafe, 20 de septiembre de 1967.—El
Alcalde (Firmado).

Solicitado por don Adolfo de los Ríos
Romero, "Larauza, S. A.", licencia para
apertura industria auxiliar calderería en
camino del Pozo Nieve, en cumplimiento
del Reglamento de actividades molestas,
insalubres, nocivas y peligrosas, se abre
información pública por espacio de diez
días, para que aquellas personas que se
consideren afectadas de algún modo por
esta actividad puedan hacer las observa-
ciones y reclamaciones pertinentes, den-
tro del plazo expresado, en la Secretaría
de este Ayuntamiento.

La apertura y examen de las proposi-
ciones tendrá lugar en las oficinas centra-
les del mencionado Instituto, ante los com-
ponentes en la Mesa de contratación, al
siguiente día hábil al que termine el pla-
zo señalado anteriormente para la admi-
sión de proposiciones, y a las doce horas.

Las proposiciones deberán presentarse
antes de las trece horas de los veinte días
hábiles, a contar del siguiente, hábil tam-
bién, al de la publicación de este anun-
cio, que aparecerá en el "Boletín Oficial
del Estado" y en el de la provincia de
Madrid, teniéndose presente por este
cálculo la fecha del anuncio último que
aparezca en los periódicos mencionados.
Se presentará en el Registro de la Secre-
taría General del Instituto Nacional de
Investigaciones Agronómicas (avenida de
la Puerta de Hierro, s/n.,_en Madrid).

Las proposiciones se presentarán en
dos sobres cerrados, uno de ellos conte-
niendo los documentos que se señalan en
las cláusulas administrativas y particula-
res, incluyéndose en el mismo resguardo
de haberse constituido fianza provisional
de 17.433 pesetas en la forma autoriza-
da por las disposiciones vigentes. En otro
sobre será unida la proposición, que se
ajustará al modelo adjunto.

El proyecto y pliego de condiciones de
este concurso-subasta podrán examinarse
en las oficinas de la Sección de Obras y
Construcciones del Instituto Nacional de
Investigaciones Agronómicas (avenida de
Puerta de Hierro, s/n., en Madrid), du-
rante los días hábiles y horas de oficina.

Se anuncia concurso-subasta para la
contratación de "Ampliación de calzadas,
consolidación de las existentes, traslado
de portada y cerramientos en La Mon-
cloa", avenida de Puerta de Hierro, sin
número, de Madrid, cuyo presupuesto de
ejecución, incluidos pluses y el 15 por 100
de contrata, asciende . a 871.647,31 pe-
setas.

(O.—70.784)

ORGANIZACIÓN SINDICAL

Por el presente anuncio se hace sab
para conocimiento de las personas a cu
favor hubieren derivado o derivaren <
rechos del acto administrativo impugu
do y de quienes tuvieren interés direc
en el mantenimiento del mismo, que p
la representación de la Sociedad "M.G
cía Alvarez, S. A." se ha interpuesto
curso contencioso-administrativo sobre i

vocación de fallo del Tribunal Econón
co Administrativo Provincial de Mad
de 31 de mayo de 1967, que resolvió i

clamación núm. 294 de 1966, promoví
contra liquidación practicada por el n
puesto general sobre Transmisiones Pal
moniales y A. ]., documentados sobre <
critura de préstamo otorgada por el Ba
co de Crédito Industrial a la Sociedad i

cúrrente, pleito al que ha correspondí^
el núm. 389 de 1967. 1

Madrid, 18 de septiembre de 196/-.
El Secretario, M.a del P. Heredero. 1

(G. C—4*958)1

Providencia del día 18 de septieml
de 1967.

Provincial
lunta Económico-Administrativa

Delegación Provincial.— Madrid

Por el presente anuncio se hace sabí
para conocimiento de las personas a cu)

favor hubieren derivado o derivaren
rechos del acto administrativo imPug^
do y de quienes tuvieren interés diré*-
en el mantenimiento del mismo, quf j*
don Jacinto Humanes Puerta se ha mt

puesto recurso contencioso-administra
sobre revocación de fallo del Trio
Económico Administrativo Provincial _
Madrid, dictada en reclamación en ma»
ria de tasación de vehículos autorno \u25a0"

a efectos del impuesto de Lujo, píen

que ha correspondido el núm. 3

1967. íM7 l
Madrid, 18 de septiembre de »-*"]

El Secretario, M.» del P. Heredero.
(G. C.—4-95"

Providencia del día 18 de septiem»
de 1967.

* provincia de , con documento
de identidad que exhibe y con domicilio
en , calle , número , inscri-
to o no en el Registro Oficial de Contra-
tistas existente en el Ministerio de Ha-
cienda, de acuerdo con lo dispuesto en el
Decreto 923/1965, de 8 "de abril, por el
que se aprueba el texto articulado de la
ley de Contratos del Estado, enterado del
anuncio de concurso-subasta de las obras
de "Ampliación de calzadas, consolidación
de las existentes, traslado de portada y
cerramientos, en los terrenos de La Mon-
cloa", Madrid, publicado en el "BoletínOficial del Estado" del día (o en el
"Boletín Oficial" de las provincias de ....),
se compromete a llevar a cabo dichas
obras en la cantidad de pesetas (en
letra y número), ajustándose por comple-
to al pliego de condiciones de la subasta
y a las condiciones facultativas del pro-

El que suscribe , en su propio nom-
bre (o en representación de según
apoderamiento que acompaña), vecino de

Quienes dentro del plazo indicado, y
salvo los casos de fuerza mayor, no pre-
sentaran su documentación, o no reunie-
ren los requisitos exigidos, no podrán ser
nombrados, no teniendo para ellos efectos
el concurso, sin perjuicio de la responsabi-
lidad en que hubieran podido incurrir por
falsedad en la instancia solicitando tomar
parte en el mismo. En este caso, el Tribu-
nal, especialmente requerido, se constitui-
rá de nuevo, para formular propuesta adi-
cional a favor de quienes, habiendo su-
perado el examen previo y merecido cali-
ficación suficiente en el concurso, tuvieran
cabida en el número de plazas convocadas
a consecuencia de la referida anulación.

3. Certificado de buena conducta, ex-
pedido por la Alcaldía de su residencia.

2. Certificado negativo del Registro
Central de Penados y Rebeldes.

1. Partida de nacimiento, que deberá
estar legalizada si no corresponde a la de-
marcación notarial de Madrid.

Decimocuarta. Los concursantes que
sean propuestos por el Tribunal aportarán
en la Secretaría general del Ayuntamien-
to (Sección de Gobierno interior y Perso-
nal), dentro del plazo de treinta días há-
biles, a partir de la propuesta de nombra-
miento, los siguientes documentos, acredi-
tativos de las condiciones que para tomar
parte en el concurso se exigen en la base
tercera:

Décima. Con los aspirantes admitidos
se formará una lista, procediendo el Tri-
bunal a calificar los méritos y circunstan-
cias alegados por cada uno, la que se ve-
rificará en la misma forma que se determi-
na en la base precedente.

Decimotercera. El Tribunal elevará su
propuesta a la Alcaldía Presidencia, y para
ello formará una lista de concursantes de
cada grupo, colocándolos por orden de
puntuación, y elegirá para las plazas que
les corresponda a aquéllos que hayan ob-
tenido mejores calificaciones. Los ele-
gidos de cada lista se fundirán en una ge-
neral, colocándolos por orden de puntua-
ción.

Décimosegunda. Dentro de cada gru-
po no se considerarán aprobados más con-
cursantes que un número igual al de las
plazas que correspondan al mismo, sin que
entre todos ellos puedan exceder del to-
tal de las vacantes que existan en la fecha
en que termine el concurso, y el Tribunal
se limitará a hacer su propuesta a favor
de aquéllos, absteniéndose de expresar nin-
gún criterio acerca de los demás.

Décimoprimera. Para resolver los em-
pates que puedan surgir en las calificacio-
nes definitivas y determinar un orden de
preferencia entre los concursantes se ten-
drá en cuenta la escala de méritos esta-
blecida en el artículo quinto de la Ley de
17 de julio de 1947, si se trata de las pla-
zas reservadas a los cupos restringidos, y
en las libres, la circunstancia de haber
desempeñado con laboriosidad y suficien-
cia plazas análogas en el Ayuntamiento de
Madrid o en otras Corporaciones locales.

puntuaciones atribuidas a cada concursan-
te será la puntuación real, que deberá ser
superior a cinco puntos para poder ser
admitido al concurso.

Novena. . Verificado el examen a que se
refiere la base anterior, el Tribunal hará
constar en acta la puntuación que cada
uno de los concursantes haya merecido,
pudiendo conceder a cada uno de cero a
diez puntos. La media aritmética de las

Dicho examen se celebrará en la fecha,
hora y local que el Tribunal acuerde, con-
vocándose a los concursantes con quince
días de antelación, mediante anuncio que
se publicará en el Boletín Oficial de la
provincia y que se fijará en el tablón de
edictos del Ayuntamiento.

Octava. Antes de calificar el concuiso
los aspirantes admitidos serán sometidos a
un examen previo consistente en esentura
al dictado y resolución, por escrito, de una
operación elemental de Aritmética, sin
perjuicio de que el Tribunal acuerde si lo
estima necesario la realización dé una se-
gunda prueba, a fin de comprobar la ap-
titud profesional adecuada de los concur-
santes para el ejercicio de su cometido.

La composición del Tribunal se hará
pública en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, y será expuesto en el tablón de
edictos del Ayuntamiento.

bajo, que tendrá voz y voto únicamente
en lo relacionado con los concursantes a
las plazas reservadas; Secretario, el de la
Corporación, o un funcionario adminis-
trativo de la misma en quien delegue.

(G. C—5.111) (O.—70.796)

Madrid, 20 de septiembre de 1967.—
El Presidente de la J. E. A. P., Luis Gon-
zález de Castro.

En la Secretaría de esta J. E. A. P.,
sita en la avenida de José Antonio, ¿%
cuarta planta, durante las horas de ofi-cina de nueve a catorce, se encuentran
exhibidos los pliegos de condiciones jurí-
dicos y especiales por el que ha de re-
girse este concurso, para la contratación
de calor y adquisición de carbón y leña,
por un importe total de 1.046.000 pese-
tas, siendo el plazo de admisión de ofer-
tas, como máximo, hasta el próximo día
12 de octubre.

CONCURSO PUBLICO
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oOo=

fX.—4.5971

—OOO

(O.—70.795)

=000=Modelo de proposición

Juntas Municipales del (>„.„

Electoral
Relación de los Colegios Electorales Jsignados por los Municipios qUe , *presan para la votación que ha ri» íbrarse el día 10 de octubre para la Sción de Procuradores en Cortes por reJrisentación familiar. pr 1

BRAOJOS
Sección única.—Casa ConsistorialBraojos, 20 de septiembre de loe-!

El Alcalde, D. Siguero
(G. C—5.107)

1 «—=000=

Sala Primera de lo Contencio
Administrativo de la Audiencia

Territorial de Madrid

Madrid, 23 de septiembre de 1967. -
El Presidente, .Miguel Echegaray.

(G. C—5.106) (O.—70.794)

(Lugar, fecha y firma del proponente o
su representante legal.)

yecto. Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de per-
cibir los obreros de cada oficio y catego-
ría empleados en las obras, por jornada
legal de trabajo y por horas extraordina-
rias, no sean inferiores a los tipos legal-
mente establecidos.
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Madrid, 25 de septiembre de 1967.—El
Secretario general, Juan José Femández-
Villa y Dorbe.



¿ de

Magistrado- Juez de primera instancia,
Sixto López López.Madrid, 18 de septiembre de 1967.—El Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—4.965)

que ha correspondido el núm. 352 de
1967.evidencia del día 18 de septiembre

**!?_.' Presente anuncio se hace saber,
P oimiento de las personas a cuyo

P^ aCr b S Privado o derivaren de-

Tos de acto administrativo impugna-

f v de quienes tuvieren interés directo
d

e mantenimiento del mismo, que por

! Red Nacional de los Ferrocarriles Es-
la Kea y E N F E.) se ha mterpues-

Sfrecur o 'contencioso-administrativo so-

°re evocación de fallo del Tribunal Eco-

S-Jco Administrativo Provincial de Ma-

£ dictado en reclamación contra acuer-
Sndel Excmo. Ayuntamiento de Madrid,

H«estimatorio de recurso de reposición en

¡Sediente sobre Solares sin Edificar y So-
tos Edificados y sin Edificar, pleito al

que ha correspondido el núm. 362 de

1
Madrid, 18 de-septiembre de 1967.—

El Secretario, M.» del P. Heredero

Tasados dichos bienes en la cantidad
de cuarenta y tres mil pesetas.

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia, expido el pre
senté en Madrid, a veinte de septiembre
de mil novceientos sesenta y siete. — El
Secretario (Firmado).—El Magistrado-Juez
de primera instancia, Rafael Gimeno Ga-
marra.

Tres grupos de soldadura eléctrica.
Siete pailas a doble envolvente, metá-

licas.

Una báscula, marca "Torner", de mil
kilos.

Un motor de "Manufacturas Metálica
Madrileñas", tipo 8111-6, número 44.709
de 1 HP.

Un motor, de la casa "ConstruccionesEléctricas A. M. G.", número 5.880, de
1 HP

Un motor, de la casa "Construcciones
Eléctricas A. M. G.", número 5.889, de1 HP.

Un motor, de la casa "ConstruccionesEléctricas A. M. G.", número 5.881, de

(G. C—4.986)

Madrid, 16 de septiembre de 1967.—
El Secretario, M.a del P. Heredero.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
don Pedro Goyoaga Caamaño se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativo
sobre revocación de fallo del Tribunal
Económico Administrativo Provincial de
Madrid de 9 de junio de 1967, que re-
solvió reclamación núm. 2.499 de 1966,
promovida contra liquidación practicada
por el Excmo. Ayuntamiento de Madrid
sobre transmisión de un solar sito en lá
calle de María de Guzmán, núm. 56, por
arbitrio sobre incremento del valor de los
terrenos, pleito al que ha correspondido
el núm. 377 de 1967.

Providencia del día 16 de septiembre
de 1967.

(G. C—4.961)

Madrid, 18 de septiembre de 1967.—
El Secretario, M.a del P. Heredero.

Providencia del día 18 de septiembre

de 1967.
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo

favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
"Compañía de Industrias Agrícolas, S. A."
se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo sobre revocación de fallo del
Tribunal Económico Administrativo Pro-
vincial, dictado en reclamación contra li-
quidación girada por el impuesto de Ac-
tos Jurídicos Documentados, pleito al que
ha correspondido el núm. 302 de 1967.

Madrid, 16 de septiembre de 1967.—
El Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—4.987)

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
don Julián Serrano Esteban se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativo
sobre revocación de resoluciones del Jura-
do Provincial de Expropiación de Madrid
referentes a justiprecio de la finca 94 del
polígono 5 de Orcasitas, segunda fase,
pleito al que ha correspondido el número
368 de 1967.

Providencia del día 16 de septiembre
de 1967.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

(G. C—4.962)

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en e) mantenimiento del mismo, que por
don Emilio Gómez Amigo se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativo
sobre revocación de fallo del Tribunal
Económico Administrativo Provincial de
Madrid, dictado en reclamación sobre de-volución de cuotas ingresadas por concep-
to de Licencia Fiscal, pleito al que ha co-
rrespondido el núm. 360 de 1967.Madrid, 18 de septiembre de 1967.—Secretario, M.a del P. Heredero.

Providencia del día 18 de septiembre
de 1967.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, se expide el
presente en Madrid, a veintiuno de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta y siete.
El Secretario, P. S., Ceferino López.—El
Magistrado-Juez de primera instancia,
Sixto López López.

Para cuyo remate se ha señalado el día
seis de noviembre próximo, a las doce ho-
ras, en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, bajo las condiciones siguientes:

Que dicha subasta se celebrará sin su-
jeción a tipo; que los licitadores deberán
consignar previamente, sobre la mesa del
Juzgado o establecimiento público desti-
nado al efecto, el diez por ciento efectivo
del tipo que sirvió para la segunda subas-
ta, o sea la suma de veintidós mil qui-
nientas pesetas, sin cuyo requisito no serán
admitidos; que los autos y la certificación
del Registro a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, se hallan de manifiesto en
Secretaría; que se entenderá que todo li
citador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere, al
crédito de la entidad actora, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en ¡a
responsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate.

Don Sixto López López, Magistrado, ac-
cidental Juez de primera instancia nú-
mero siete de esta capital.
Hago saber: Que ante este Juzgado se

siguen autos de procedimiento judicial su-
mario por los trámites que regula el ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria, promovidos por el Procurador
don Francisco Martínez Arenas, en nqm-
bre y representación de la entidad "Co-
mercial Atlas, S. A.", contra don Valen-
tín Torrijos Reyes, sobre reclamación de
un crédito hipotecario, intereses, _astos y
costas, en los que por providencia de esta
fecha, a solicitud de la parte actora; se
ha acordado sacar nuevamente a la venta
en pública y tercera subasta y sin suje-
ción a tipo, y término de veinte días, lafinca hipotecada siguiente:

"En Madrid.—Casa de planta baja en
esta capital, antiguo término de Fuenca-
rral, al sitio Peña Grande o Camino del
Rio, con fachada a la calle de Ángel Do-
mínguez, antes sin número, hoy número
uno. Se compone de tres dormitorios, co-medor, cocina y W. C. Toda la finca ocu-pa una superficie de trescientos trece me-
tros cincuenta y ocho decímetros cuadra-
dos, de los que lo edificado ocupa cua-
renta y ocho metros ochenta y cuatro de-
címetros treinta y dos centímetros, todos
cuadrados, destinándose el resto de la su-
perficie a patio y jardín. Linda toda la fin-
ca: Por su fachada, al Sur, en línea de
once metros setenta y cinco centímetros,
con terrenos de don Máximo Joaquín Pol
Lorenzo; por la izquierda, entrando, al
Oeste, en línea de veinticinco metros, con
terrenos de referido señor Pol Lorenzo,
y por el fondo, al Norte, en línea de trece
metros cincuenta centímetros, coiLmás te-
rreno de indicado señor Pol Lorenzo."

EDICTO

Hago saber: Que en este Juzgado de mi
cargo se tramitan, a instancia de don Fran-
cisco Gutiérrez Melero, autos incidenta-
les, contra la entidad "Evaporación y
Desecación Industrial, S. A.", sobre reso-
lución de contrato de arrendamiento, en
los que por providencia de esta fecha se
ha acordado sacar por tercera vez y sin
sujeción a tipo, a pública subasta, los bie-
nes que luego se describirán, para cuyo
remate, que tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, se ha señalado
el día veintiséis de octubre próximo, a las
doce horas de su mañana; lo que se anun-
cia, al público para la mayor concurrencia
de licitadores, haciéndose presente:

EDICTO
Don Rafael Gimeno Gamarra, Magistrado-

Juéz de primera, instancia número cua-
tro de esta capital.

(G. C—4.964)

\u25a0fcP¡967 denCÍa dd día 18 de sePtiembre
Por el presente anuncio se hace saber,P*a conocimiento de las personas a cuyo

Sos A I"6" derivad0 ° derivaren de-
do v HP

aCt° administrativo impugna-
tai el m. 1Ulenes tuvieren interés directo
teña m£ temmient° del mismo, que por¡So Zgmta Mat0 Pard0 se ha inter-
»bre rp^ UrS° .conteilcioso-administrativo
"*• Prov?n a,Clf/e resoluciones del Ju-t nial de ExPr°PÍación de Ma-

* forzosa L\ Va? 0ración P« expropia-
te Entreva la fmca 2-S"U del sector
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'íoPolitan-, a í. Comislon del Área Me-
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MadriS i? 'i DUm- 358 de 1967.

Ei Secretario m\ s?P tiembre de 1967.—etario, M.« del P. Heredero.

de ! J^cía del día 18 de septiembre

Que para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
efectivo del valor de los bienes que sirve
de tipo para la subasta.

Que podrán hacerse posturas a calidad
de ceder el remate a un tercero.

1 Cocimiento T?™ 0 Se hace saber<
°r hubiere n dd I*Personas a cuyo
hos del arl iVado ° derivaren de-
y de quiene, -nÍStrativo impugna-
61 UVleren interés directo
,E^^e F?' ent° del mis™, que por

*° recu rSoe^ dez.Sintes se ha inter-
'l locación !nC1?Tadmklistraú^

mic° S__n\u25a0 1 faI1° del Tribunal
fd- dictado én Sd"aí 1V° Provincial de

c,ón deIf reclamación contra li-
í*Pw concS 0; Acatamiento de

*n'° de S° de sobre in-
le transí: \u25a0-

los terrenos con
a 3ñlMS,n de la casa núme-"e de Recoletos, pleito al

Tres motores, marca "Moto Aznar", de
5 HP. cada uno, eléctricos.

Un motor, marca "A. E. G.", número
464.131.

número

eléctrico,

Un motor,
105.179; eléctrico

Bienes que se subastan
Un grupo motobomba

6 1/2 HP., marca "Reife".
Un grupo motobomba

1 1/2- HP., marca "Berta".
marca "Fisa",

eléctrico,

Y para su publicación en el Boletín
Ofieial de esta provincia, se expide el
presente en Madrid, a veinte de septiem-
bre de mil novecientos sesnta :* siete. —
El Secretario, P. S., Ceferino López. — El

Que servirá de tipo de subasta el de
treinta y tres mil pesetas en que han sido
tasados pericialmente dichos bienes, no
admitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes de indicado tipo; que
los licitadores deberán consignar previa-

mente, sobre la mesa "del Juzgado o esta-
blecimiento público destinado al efecto,
el diez por ciento efectivo de dicho tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos, y
que los bienes se encuentran depositados
en poder del demandado señor Mínguez
Fernández, con domicilio en calle de Al-
calá, número trescientos ochenta y uno.

EDICTO

Don Sixto López López, Magistrado-Juez
de primera instancia número siete de
esta capital.
Hago saber: Que ante este Juzgado se

siguen autos de juicio ejecutivo promovi-
dos por el Procurador don Federico Bra-
vo Nieves, en nombre y representación de
la entidad "Productos y Transportes, So-
ciedad Anónima", contra don Fernando
Mínguez Fernández, sobre reclamación de
cantidad, intereses y costas; en los que por
providencia de esta fecha, a solicitud Je
la parte actora, se ha acordado sacar a la
venta en pública y primera subasta, por
término de ocho días y precio de tasa-
ción, los bienes muebles embargados en
dichos autos a expresado demandado, que
sé relacionan en la tasación pericial, si-
guientes:

Para cuyo remate se ha señalado el día
veinticinco de octubre próximo, a las doce
horas, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Casta-
ños, número uno, bajo las condic.ones si-
guientes:

Un televisor, marca "Philips", de vein-

titrés pulgadas, con voltímetro; un^apa-
rador en madera de nogal, al parecer, es-
tilo antiguo, contres cajones en la parte
superior, cuatro en el centro y dos puer-
tas laterales con figuras talladas; una mesa
de comedor, de libro, de madera de haya
color claro; seis sillas en madera de cao-
ba, al parecer, estilo isabelino, tapizadas
en raso colores claros; un reloj de mesa,
marca "De Bruce", de bolas giratorias,
con fanal de cristal; un tresillo tapizado en
tela azul jaspeada; una lámpara de t»cho,
de metal dorado, de cinco brazos, una
mesa de centro, color claro; un armario
de cuatro cuerpos barnizado en poliester,
con dos lunas interiores; un comodín con
cuatro cajones y espejo, haciendo juego
con el armario; dos mesillas con sus co-
rrespondientes cajones; dos descalzadoras
tapizadas en color rosa; un comodín de
fórmica gris con tres cajones; una mesi-
lla con dos cajones haciendo juego; un
espejo haciendo juego; una mesilla de no-
che, de madera de haya; una nevera eléc-
trica, marca "Edesa", de ciento -incuenta
litros; una lavadora, marca "Bru", con
bomba para expulsar agua; un velador de
nogal de forma elíptica; sei sillas de nogal
tallado, con rejilla; cuatro cubrerradiado-
res en madera, barnizados.

1.a Casa en Madrid, barrio del Puen-
te de Vallecas, lugar de las Palomeras,
calle de San Juan, número dos. Linda:
Frente o fachada, en una extensión de
ocho metros veinte céntimos con dicha
calle; por su derecha, en línea de cuatro
metros con sesenta centímetros, con ca-
llejón de la misma finca que comunica
con pasaje particular, al que dan las puer-
tas de varias viviendas; al fondo o tes-
tero, con finca sin número del citado pa-
saje, de la misma propiedad de laque se

En virtud de providencia de hoy dic-
tada por este Juzgado de primera instan-
cia número once, en el juicio declarativo
de menor cuantía seguido por don Vicen-
te Sancho Hernando, contra don Blas Ruiz
Soriano, se anuncia por el presente la
venta en pública subasta, por segunda yez,
de las siguientes fincas:

EDICTO

VIERNES 29 DE SEPTIEMBRE

(A.—48.175)

JUZGADO NUMERO 7

(A.—48.173)

JUZGADO NUMERO 7

JUZGADO NUMERO 4

Una. i

(A.—48.176)

Primero
JUZGADO NUMERO 11

Segundo

es

3



En los autos de juicio declarativo de
menor cuantía que se siguen .en este Juz-
gado bajo el número ciento cincuenta y
uno de mil novecientos sesenta y siete, so-
bre reclamación de cantidad, a instancia
dé "Auto Ferros, S. A.", domiciliada en
Madrid, contra don Antonio Parladé Ma-
rín, mayor de edad, casado, agricultor, con
domicilio desconocido, se ha señalado por
segunda vez para la confesión judicial del
demandado señor Parladé el día dieciocho
de octubre próximo, a las once horas, ex-
pidiéndose el presente edicto para cita-
ción de reiterado demandado, con el aper-
cibimiento de que de no comparecer sin
justa causa podrá ser tenido por confeso
en la sentencia definitiva.

Dado en Madrid, a 20 de septiembre de
1967.—El Secretario, P. D. (Firmado). —
El Magistrado-Juez de instrucción, Andrés
Martínez Sanz.

Hace saber: Que en el sumario que se
sigue en este referido Juzgado con el nú-
mro 440 de 1967, sobre robo de un bolso
conteniendo 750 pesetas, que fué arreba-
tado el día 4 del corriente mes a una se-
ñora por dos individuos que montaban
una motocicleta, cuyo hecho tuvo lugar
por el barrio de Arguelles e inmediacio-
nes del mercado allí existente, se ha acor-
dado publicar el presente citando a la per-
sona que pueda ser la señora aludida, para
que dentro del término de diez días com-
parezca ante este Juzgado, con objeto de
recibirle declaración y hacerle el oportuno
ofrecimiento de acciones.

EDICTO

Don Andrés Martínez Sanz, Magistrado-
Juez de instrucción número veintiocho
de esta capital,

(B.—2.599)

JUZGADOS MUNICIPALES

Y para que conste y su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia, expido
el presente en Madrid-Villaverde, a vein-
tiuno de septiembre de mil novecientos se-
senta y siete. —El Secretario (Firmado).—
El Juez municipal, Antonio García Peñue-
la y Lombardero.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo; y

Que podrá hacerse a calidad de ceder
el remate a un tercero.

La celebración de la subasta tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la plaza de Ágata, número uno,
Villaverde Alto, el día veintiséis de octu-
bre próximo, y hora de las doce de su
mañana

Los indicados bienes han sido tasadosen la cantidad de treinta y tres mil pese-
tas, y se encuentran en poder y depósito
de don José María Cuétara, en la" calle
de Amparo Usera, número nueve, bodega
siendo requisitos necesarios para tomar
parte en la misma los siguientes:

Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente, en
la mesa del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una cantidad igual
por lo menos, al diez por ciento efectivo
del valor de los bienes que sirva de tipo
para la subasta, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Hago saber: Que en este Juzgado „.•guen autos de proceso de cognición t*"el número trescientos cincuenta v \u25a0

de mil novecientos sesenta y seis a in^
cia de "Destilerías Danubio, S Á"sentada por el Procurador'don Fernán!?"Aguilar Galiana, contra don Alonso p
láez Embid, "Comercial Manchega" sohreclamación de cantidad, sacándose ni,
primera vez en pública subasta, lps sismentes bienes embargados al demandado-

Una báscula industrial, de hasta 150 tilogramos de potencia, marca "Asa" de lacasa "Arisó Moix, S. A.", número 40 351Una caja registradora, marca "Regna"'
sin número visible.

Para el remate de dicha finca se ha se-
ñalado el día seis de noviembre próximo y
hora de las once de su mañana en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en General
Castaños, número uno, y regirán las si-
guientes condiciones:

EDICTO

En virtud de providencia del día de
hoy, dictada por el señor Juez de prime-
ra instancia número veinticinco de los de
Madrid, en autos juicio ejecutivo promo-
vidos por la entidad "Eduardo K. L. Ear-
la, S. A.", representada por el Procurador
don Manuel Ayuso Tejerizo, contra don
Rufino Martínez Catalina, sobre cobro de
cantidad, se saca a la venta en pública
y primera subasta, la siguiente finca:

Nave industrial diáfana en Madrid, Ca-
rabanchel Bajo, calle de Ánsar, número
cincuenta y siete. Ocupa toda la superficie
del solar sobre el que se construye, o sea
doscientos veinte metros noventa yun de-
címetros cuadrados. En la parte anterior
de esta nave existen dos entreplantas ado-
sadas a ambas medianerías, entreplantas
que tendrán cuatro metros de ancho por
doce de fondo, con acceso por escaleras
adosadas a las paredes medianeras, enla-
zándose ambas entreplantas por una pa-
sarela situada al fondo de las mismas. Las
escaleras serán metálicas y la cubierta a
dos aguas de formas metálicas, con co-
rreas del mismo material, cubriéndose con
uralita o teja plana. Linda: frente Nor-
te, en línea de 11,50 metros, calle de
Ánsar; derecha, entrando, Oeste, en línea
de 18,73 metros, con terreno de don Ma-
gín Calvo Osorio; izquierda, Este, casa nú-
mero cincuenta y cinco de la calle Ánsar,
en línea de 19,80 metros, y fondo, en lí-
nea de 12,08 metros, finca de don Fran-
cisco Guzmán.

Servirá de tipo la suma de quinientas
setenta y ocho mil setenta y siete pesetas
con veinte céntimos, en que ha sido ta-
sada dicha finca.

LINARES

(G. C—4.801)

Por la presente, y conforme a lo acor-
dado por el señor Juez en actuaciones de
juicio de faltas núm. 70 de 1967, que se
sigue sobre infracción del Reglamento de
Ferrocarriles, contra Antonio Núñez Ló-
pez, que figura tuvo últimamente su do-
micilio en Madrid, Egica, 6, paseo de Ex-
tremadura, y cuyo actual paradero se ig-

nora, se le notifica que en tal Pr0<: e(7"
miento recayó sentencia con fecha 8 de

septiembre, condenándole como autor de

la indicada falta a la pena de 50 pesetas
de multa y pago de costas.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid y que sir-

va de notificación en forma al indicado
condenado, en cumplimiento a lo ma!r a'

do, expido la presente en Linares, a 8 a

septiembre de 1967
No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes de dicho tipo.

Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente, so-
bre la mesa del Juzgado o en la Caja Ge-
neral de Depósitos, el diez por ciento de
dicho tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

(A.—48.177)

ALORA (MALAGA)
En providencia dictada en el_<ha d

hoy, en el juicio núm. 66 de 1967. seg

do en este Juzgado comarcal sobre les

nes, contra Adelina Lacárcel Clares, cu

último domicilio conocido fué en Maon •
calle Natividad García, 88, y hoy en. ,
norado paradero, he acordado notarcaw
requerir a la misma, a través de los

letines Oficiales" de las provincias ae
drid y Málaga, a fin de que se pe»
voluntariamente ante este Juzgado ai

jeto de ser reprendida privadamente f"

los hechos origen de estas actuaciones.
Y para que se inserte en los menCi °in .

dos "Boletines Oficiales" de las F«

cias de Madrid y Málaga, expido eiv

senté en Alora, a 17 de agosto de ij
(G. C-4.545) <B.-2.40>>

Y que no se admitirán posturas que no
cubran sus dos terceras partes, pudién-
dose hacer el remate a calidad de ceder.

Dichos bienes se encuentran deposita-
dos en poder de don José María Cuétara
González, en el es establecimiento dedi-
cado a la venta de vinos y licores, sito en
la calle de Amparo Usera, número nueve,
a excepción del automóvil reseñado.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia expido el presen-
te, que firmo en Madrid, a veintidós de
septiembre de mil novecientos sesenta y
siete. —El Secretario (Firmado). —El señor
Juez municipal, Antonio García Peñuela y
Lombardero.

Estos bienes han sido valorados en la
suma de ciento veinte mil pesetas, que sir-
ven de tipo para la subasta.

Habiéndose señalado para la celebra-
ción del remate las doce horas del día die-
cisiete de octubre próximo, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la carrera
de San Francisco, número diez, terceto,
previniéndose a los licitadores:

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente, sobre la me-
sa del Juzgado o establecimiento destina-
do al efecto, el diez por ciento de dicha
suma.

Una máquina registradora, marca "Reg-
na", para marcar hasta novecientas noven-
ta y nueve pesetas.

Diez tinajas para vino, pintadas, de dis-
tinta cabida.

Un automóvil, marca "Seat", modelo
1.500, matrícula M-468.650.

Una báscula, marca "Ariso", de 150 ki-
los, con esfera y plataforma, número
40.351-OM 21.1.49.

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo
el número cuatrocientos cincuenta y dos
de mil novecientos sesenta y seis, se siguen
autos de proceso de cognición a instancia
de don Gregorio López Fernández, repre-
sentado por el Procurador don Manuel del
Valle Lozano, contra don Alonso Peláez
Embid, sobre reclamación de cantidad, en
los que y en ejecución de sentencia dicta-
da se ha acordado sacar a la venta en pú-
blica subasta, los siguientes bienes embar-
gados al demandado:

EDICTO

Don Antonio García Peñuela yLombarde-
ro, Juez titular del Juzgado municipal
número diecinueve de los de esta ca-
pital.

Dado en Madrid, y para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, a
veintiuno de septiembre de 1967.—El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de primera
instancia (Firmado).

Y que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al em-
bargo decretado en dicho procedimiento,
continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

Que los indicados inmuebles salen a su-
basta sin suplir previamente los títulos de
propiedad de los mismos, estando de ma-
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado
los autos de que se trata.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar los licitadores previamen-
te y en efectivo el diez por ciento del
tipo del remate de la finca que deseen li-
citar, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Que las cinco expresadas fincas salen a.
subasta por segunda vez y separadamente
cada una de ellas, por los tipos de vein-
tiséis mil doscientas cincuenta pesetas, en
cuanto a la finca primera; veintisiete mil
pesetas, para la segunda finca; treinta v
seis milpesetas, para la tercera finca; vein-
tisiete mil pesetas, para la cuarta finca, y
cuarenta y dos mil pesetas, para quinta
finca, o sea el setenta y cinco por ciento
del tipo que servio para la subasta ante-
rior.

describe, en línea de la misma longitud de
la fachada, y a la i-quierda, en línea de
cuatro metros sesenta céntimos, con la
casa número cuatro de la misma calle.
Ocupa una extensión de treinta y cinco
metros cuadrados, aproximadamente, y
consta de una sola planta, con tres huecos.

2.a Casa en el mismo barrio, lugar y
calle, señalada con el número cuatro. La
línea de esta fachada tiene cuatro metros
noventa centímetros. Linda: A la derecha,
en línea de siete metros, con la casa nú-
mero dos de la misma calle y de la misma
propiedad; al fondo o testero, con cinco
metros de longitud, con casa sin número
de pasaje particular, y a la izquierda, con
la casa número seis de la propia calle y de
la misma propiedad, en línea de siete me-
tros, aproximadamente. Ocupa una super-
ficie de treinta y cinco metros cuadrados
y consta de una sola planta.

3. a Casa en el mismo barrio, lugar y
calle, señalada con el número seis. Linda:
Al frente o fachada, con la calle de San
Juan, en línea de ocho metros veinte cen-
tímetros; a la derecha, entrando, en línea
de seis metros, con la casa número ocho
de la citada calle, de la misma propiedad;
al fondo o testero, en línea de ocho me-
tros, con casa sin número del pasaje par-
ticular, y a la izquierda, en línea de seis
metros, con la casa número ocho de la
misma calle. Ocupa una superficie apro-
ximada de cuarenta y ocho metros cua-
drados y consta de una sola planta.

4. a Casa en el mismo barrio, lugar y
calle, señalada con el número ocho. Lin-
da: al frente o fachada con la calle de San
Juan, en línea de seis metros; a la derecha,
entrando, en línea de seis metros, con casa
número seis de la propia calle y de la
misma propiedad; fondo o testero, en lí-
nea de sies metros, con casa sin número
del pasaje particular, y a la izquierda, con
casa número diez de la citada calle, pro-
piedad del demandado. Ocupa una super-
ficie de treinta y seis metros cuadrados
y consta de una sola planta.

5.a Casa en el mismo barrio, lugar y
calle, señalada con el número diez. Linda:
por frente o fachada, en línea de seis me-
tros, con la calle de San Juan: derecha,
entrando, con casa número ocho de la
misma calle y propiedad, en línea de sie-
te metros; fondo o testero, con finca sita
en pasaje particular, sin número, pertene-
ciente al demandado, y a la izquierda, con
calle sin nombre visible, en línea de siete
metros. Ocupa una superficie de cincuenta
y seis metros y consta de una sola planta.

El remate tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, el día
cuatro de noviembre próximo, a las doce
de su mañana, previniéndose a los licita-
dores

Quinta
Los autos y los títulos de propiedad,

suplidos por certificación del Registro, se
hallarán de manifiesto en Secretaría, para
que puedan examinarlos los que quieran
tomar parte en la subasta, previniniéndoles
que deberán conformarse con ellos y no
tendrán derecho a exigir ningunos otros.

JUZGADO NUMERO 29
Sexta(A.—48.174)
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JUZGADO NUMERO 25

JUZGADO NUMERO 19

(A.—48.178)

Notificaciones de Sentencia

Primera

Segunda

(B.—2.462)

Tercera
El remate podrá hacerse a calidad de

ceder a tercero.

Cuarta

da subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Dado en Madrid, a veintidós de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta y sie-
te .__El Secretario (Firmado). —El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.—48.167)

Dado en Madrid, a veinticinco de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta y sie-
te.—El Secretario, P. S. (Firmado).—El
Juez de primera instancia (Firmado).
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(A.—48.172)
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